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AUTO INTERLOCUTORIO No. 184 
 

Le corresponde a la Sala, resolver sobre la procedencia del recurso de 
casación interpuesto por el apoderado judicial del demandante contra la 
Sentencia No. 206 del 1º de octubre de 2020 y publicada al día siguiente, 

proferida por esta Sala Laboral, recurso radicado el día 26 del mismo mes y 
año. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Para establecer la cuantía para recurrir en casación debemos remitirnos al 
artículo 86 original del CPTSS, la Ley 712 de 2001, y art. 43 del CPTSS, el 
cual establece que en materia laboral son susceptibles del Recurso de 

Casación los procesos, cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el 
salario mínimo legal mensual vigente, vale decir $105.336.360 M/cte., de 

acuerdo al salario mínimo legal del año 2020 ($877.803), fecha de 
interposición del recurso bajo estudio. 
 

Es sabido, que el interés económico para recurrir en casación para la parte 
actora, se determina por la diferencia entre lo pedido y lo concedido o el 
monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas, y para el demandado 

por el valor de las condenas impuestas. Cuando se tratan de prestaciones de 
tracto sucesivo cuyos efectos trascienden más allá de la sentencia se calcula 

con lo causado hasta la fecha de la sentencia de segundo grado. No obstante 
ha señalado la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en 
reiterada jurisprudencia (auto AL 1498 del 18 de abril de 2018, Radicación 

No. 79008, M.P. Clara Cecilia Dueñas Quevedo) que para el caso de las 
pensiones dada la naturaleza vitalicia y, tracto sucesivo de dicha obligación, 
a fin de calcular dicho interés debe estimarse la incidencia futura respectiva y, 
por tanto, es necesario cuantificar las mesadas pensionales con proyección por 
la expectativa de vida del demandante. 
 
En el presente asunto, se advierte que el interés económico de la parte 
demandante se circunscribe, conforme a las pretensiones incoadas y al 

recurso de apelación interpuesto en primera instancia, al reconocimiento del 
retroactivo de la pensión especial de vejez causado a partir del 1º de abril de 

2001 al 15 de mayo de 2007, en consecuencia, se procede a realizar el calculo 
-para lo cual se tendrá el valor de mesada reconocida en la Resolución GNR 
3293350 del 1º de diciembre de 2013, que reliquidó la pensión de vejez- y se 

obtiene la suma de $270.004.170, conforme al anexo.  



De acuerdo con lo anterior, se advierte que la suma calculada supera la 
cuantía de 120 salarios mínimos ya señalada, por lo tanto se accederá a la 

concesión del recurso.  
 
En razón y mérito de lo expuesto, la Sala Primera Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

dentro del término legal por el apoderado judicial del demandante contra la 
sentencia N° 206 del 1º de octubre de 2020, proferida por la Sala Primera de 
Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 
SEGUNDO: ENVÍESE el expediente a la Sala de Casación Laboral de la H. 

Corte Suprema de Justicia para lo pertinente, atendiendo las directrices del 
Acuerdo 51 del 22 de mayo del presente año, expedido por dicha autoridad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 
Los Magistrados,  

 
 

 
 

GERMÁN DARÍO GÓEZ VINASCO 

 
 

 
 

 

 
CARLOS ALBERTO CARREÑO RAGA      MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 
(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 
 

Anexo 

AÑO 
IPC 

VARIACIÓN 
MESADA 

RELIQUIDADA 
NO. 

MESADAS 
TOTAL 

2001 8,75% 2.821.309 10 28.213.091 

2002 7,65% 3.037.139 13 39.482.810 

2003 6,99% 3.249.435 13 42.242.659 

2004 6,49% 3.460.324 13 44.984.207 

2005 5,50% 3.650.641 13 47.458.339 

2006 4,85% 3.827.698 13 49.760.068 

2007 4,48% 3.999.178 4,5 17.862.997 

  
  270.004.170 

 


